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Frente a la única causal de inadmisión, el libelista argumentó que quien le otorgó el
mandato como representante legal suplente categoría «A» tiene entre sus funciones
«conferir  poderes  a  abogados  previamente  aprobados  por  la  compañía»,  siendo
suficiente  que obre en la  prueba  de  existencia  y  representación legal  sin  que sea
requisito acreditar la falta absoluta o temporal del principal para que ella actúe, frente
a lo cual se observa que en el apartado transcrito en dicha prueba aparece que:

«La sociedad tendrá un gerente general que será el representante legal
(…), el cual tendrá dos (2) suplentes generales que lo reemplazarán en
sus  faltas  absolutas y  temporales.  Estos representantes  tendrán  la
categoría  “A”  (…).  Son  funciones  de  los  representantes  legales
especiales:  (…)  g)  Conferir  poderes  a  abogados  aprobados  por  la
compañía».

En ese mismo certificado se tiene a Edna Giovanna Leaño Herrera como «suplente del
gerente general categoría A», no «especial», por lo que sí es menester acreditar la falta
absoluta o temporal del gerente general que la habilite para representar directamente
la sociedad como lo señalan los mismos estatutos de la compañía demandante (art.
1602 CC; arts. 196, 440 y 841 CCo.; art. 54 CGP), situación por la cual se le requirió
al libelista para subsanar dicha situación acreditando lo correspondiente o aportando
poder otorgado directamente por el gerente general, causal taxativa de inadmisión (art.
90.4 CGP), sin que haya procedido de conformidad, razón suficiente para rechazar la
demanda (ibidem); en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  demanda  ejecutiva  formulada  por  el  BANCO
FALABELLA  S.A.  en  contra  de  JAIME  GUTIÉRREZ  CORREDOR  por  falta  de
subsanación completa de la demanda.

SEGUNDO. DEVOLVER  la  demanda  y  sus  anexos  a  la  parte  demandante  sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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